


d::SIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 



t 
J .,· 

Número: 

EL CONGRE~o L CIO' · .AL 
El. ' OI BRE D LA. .RE.i:- SL ICA 

FA D.ADC LA IGUilI:lfJ.1.tl! LEY: 

Artículo l.- Se casti 0 e=á con ~ena de seis días a un mes de 
prisión toda -ersona convicta de actos irrespe­
tuosos ó irreverentes tlacía la Bandera l.acional 

Artículo 2.- Los ~ue con al&bras, gestos ó vías de hecho co­
metieran ultrajes a la Bandera Nacional, se con­
siuerarán reos de ofensa a la República, y como 
tales serán ccsti9ados con la ena de tres meses 
á un ano de :¡::rision y multa de ,,; 50 .oo á 200 .oo 
(Cincuenta á Doscientos Pesos).-

Párrafo :- Cuando el autor del ultraje sea de nacionalidad 
extranjera, será expulsado del territorio nacio­
nal.-
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